
  Consejería de Educación 

 
 
 
 
 

NORMAS MATRICULA ESO Y BACHILLERATO 
CURSO 2026-2027 
 
    

PLAZO OFICIAL DE MATRÍCULA ESO Y BACHILLERATO 24 JUNIO 

AL 10 DE JULIO. 

PRIMERO DE ESO ANTES DEL 30 DE JUNIO, EN CASO CONTRARIO 

INFORMAR AL CENTRO. 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN EL PRIMER  CENTRO 

SOLICITADO           

   

- 1 fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos en el reverso. 

- Certificado académico o historial académico que le ha entregado el          

   centro en el que ha    estado matriculado. 

 

ALUMNOS QUE NO HAN OBTENIDO PLAZA EN EL PRIMER CENTRO 

SOLICITADO 

  

Además de la documentación anterior, deberán aportar: 

-  Fotocopia del DNI de padre, madre y alumno.  

-  Fotocopia libro de familia 

- Fotocopia carnet familia numerosa, si lo tuviera  

- Certificados de minusvalía, si los tuviera 

 

LA MATRÍCULA PUEDE SER ONLINE O PRESENCIAL. 

 

SI LA MATRÍCULA ES PRESENCIAL: DEBERÁN PRESENTAR EL SOBRE 

DE MATRÍCULA EN OFICINA Y APORTAR, ADEMÁS DE LA 

DOCUMENTACIÓN MENCIONADA ANTERIORMENTE, HOJA DE 

MATERIAS ELEGIDAS, HOJA DE DATOS Y HOJA DE AUTORIZACIONES, 

CONTENIDA EN EL SOBRE DE MATRICULA. 

EL SOBRE SE RECOGERÁ EN LA CONSERJERÍA DEL INSTITUTO. 

 

SI LA MATRÍCULA ES ONLINE EL ENLACE ES EL SIGUIENTE: 

https://www.educa.jcyl.es/familias/es/matriculacion-web-junio . 

 

 

DUDAS O ACLARACIONES EN LA OFICINA ADMINISTRATIVA DEL 

CENTRO. 

TELÉFONO: 980 534104   

https://www.educa.jcyl.es/familias/es/matriculacion-web-junio

